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Caracas, 18  de Enero 2018

    ENFOQUE

    El Ministerio del Poder Popular para la Educación, el Viceministerio de 
Comunidades Educativas y Unión con el Pueblo y la Dirección General de 
Comunidades Educativas; en su compromiso de trabajar por la transformación 
social de las Instituciones Educativas y de las organizaciones sociales para su 
formación integral y permanente, en el marco de la Calidad Educativa, el Proceso 
de Transformación Pedagógica y el Proceso Constituyente, presenta las 
Orientaciones para la conformación de las Brigadas Escolares de Prevención y 
Convivencia, el cual se deberá desarrollar con la participación activa y protagónica 
de la comunidad educativa que hace vida en todas las instituciones educativas de 
las 24 entidades federales 

LAS BRIGADAS ESCOLARES DE PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA

DE LA CONFORMACIÓN DE LAS BRIGADAS

DE LOS RESPONSABLES
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Rosángela 
OrozcoViceministra de Comunidades Educativas 
y Unión con el Pueblo.

Resolución DM N°2.996 de fecha 25/07/2017
Publicada en Gaceta Oficial N° 41.199  de fecha 

25/07/2017
______________________________________________________
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